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1 Introducción 

Las Instituciones sanitarias tienen su estructura específica en el 

departamento del Servicio de Atención al Paciente (SAP). 

La relación del proceso del Servicio de Atención al Paciente se ha de 

especificar la obligación de informar a los pacientes que acceden a sus servicios. 

Lo fundamental que la información sobre sus quejas o reclamaciones, etc. 

es una función y responsabilidad del personal de los servicios o departamento que 

faciliten, en la medida de lo posible, en entregar el formulario específico y el 

paciente participa en redactarlos. 

La atención al paciente se fundamenta en la calidad para solucionar todo tipo 

de dudas, reclamaciones, etc., de la mejor manera posible. Siempre enfocando 

hacia el paciente, usuario o familiar hasta que esté conforme y una buena imagen 

de la empresa con una orientación viable y segura.  

El saber, del personal de la institución, de toda información dirigida hacia una 

buena calidad de informar al paciente, usuarios, familiares. Tratar de encauzar de 

forma clara, que la información sea con unos buenos resultados. 

 

2 Justificación 

Mi estudio es conocer e investigar todo lo relacionado con el SAP. Me 

interesa conocer a fondo este servicio por lo cual quisiera trabajar en ello. Descubrir 

y analizar las deficiencias, errores, etc. por medio de encuesta, de reclamaciones, 

quejas, sugerencias, agradecimientos, etc. a su vez comunicarlos a los superiores 

para mejorar el Servicio de Atención al Paciente. Mi pensamiento es llegar a ser la 

jefe/a de este servicio. 

Considero importante obtener y cumplir una buena calidad de atención al 

usuario en el SAP, como: 

- Eliminar las barreras que obstaculicen la información hacia el paciente, 

usuario o familiar ofreciendo calidad en los servicios, confianza y su 

fidelización.  

- Mejorar la comunicación con empatía, es un factor muy importante para una 

adecuada atención al paciente. 

- La comunicación y el trato ha de ser siempre clara y correcta.  

- La escucha activa ha de ser esencial durante la comunicación, lo que implica 

prestar atención, sin interrumpir ni malinterpretar al paciente. 
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- Para poder ofrecer un trato correcto y adecuado hay que mirar a los ojos, 

prestar atención, sonreírle, saludar verbalmente, cuidar nuestra apariencia y 

despedirle amablemente. 

- Velar por cumplir los derechos y deberes de los pacientes, colaborar en 

resolver los problemas, tramitar quejas, reclamaciones, sugerencias o 

agradecimientos.  

- Ayudar a resolver cualquier duda, necesidad o demandas asistenciales o 

administrativas.  

 

3 Objetivos 

La importancia sobre la calidad que el Servicio de Atención al Paciente, en 

el ámbito sanitario, necesita tener la capacidad del personal para solucionar las 

necesidades de sus pacientes y el grado de satisfacción de los mismos. 

La calidad del SAP ofrece dos puntos: 

Á La forma de actuar el profesional, sanitario o no sanitario. 

Á Los intereses y esperanzas del paciente. 

 

La atención al paciente es importante que el servicio que se presta ha de ser 

rápido y eficaz. 

El profesional de la empresa (sanitario y no sanitario), ha de actualizar los 

conocimientos, utilizar un lenguaje claro y sencillo y aportar toda la información que 

les solicite. Además, buscar alternativas para resolver posibles problemas. 

Asegurarse de la conformidad del paciente. 

El profesional, sanitario o no, debe tener gran conocimiento y comunicación 

sobre resolver todos tipos de problemas que surjan y los contenidos en las 

reclamaciones de los pacientes y usuarios en las Instituciones Sanitarias. 

Elegir al personal cualificado, sanitario y no sanitario, que pueda 

desempeñar este puesto de trabajo en el SAP, entre las categorías auxiliar 

enfermeríaïC2, auxiliar administrativo-C2, administrativo-C1, administrativo y 

documentación sanitaria-C1.  

El objetivo es conocer a fondo el servicio y la materia o actividad. Tratar de 

resolver la mejor forma de modalidad de información hacia el paciente, usuario o 

familiar utilizando una metodología que sea capaz de resolver todo tipo de dudas, 

solucionar cualquier complejidad que se presente. Ser muy buena profesional sobre 

este departamento o servicio con muy buenos conocimientos sobre la materia y 

actividad. 
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Ofrecer al paciente una atención óptima y conseguir su fidelización. Lo más 

importante es la conformidad del usuario. 

Cumplir con las normas y el deber de la responsabilidad de atender, informar, 

asesorar, facilitar, orientar, tramitar y gestionar adecuadamente en cada caso de 

reclamaciones o quejas, etc. 

Uno de los objetivos es realizar, de vez en cuando, cursos relacionado con 

la materia para mejorar la calidad de los servicios entre el empleado y el paciente. 

Entrenar y proveer de habilidades y técnicas a los profesionales en atención al 

usuario. Cuyo objetivo es ofrecer un servicio óptimo, resolver situaciones difíciles y 

estresantes,  

Otro objetivo más importante, es la comunicación con las personas sordas, 

sordomudas o mudas. Poder facilitarle el entendimiento con el lenguaje de signos 

española o hablar lo más claro posible y una buena vocalización hasta que lleguen 

a entenderlo y comprenderlo. Ayudando al mismo tiempo y eliminando las barreras 

de comunicación que pueden dificultarlo, como el ruido. Ofrecerle un traductor de 

Lengua de Signos Española (LSE) y/o el profesional saber la LSE u otro medio 

como la escritura o documentos de información, etc. 

Gestionar encuestas de satisfacción a los pacientes, usuarios o familiares 

para conocer y corregir las deficiencias detectadas en el ámbito sanitario, centros 

sanitarios o servicios sanitarios. Es el punto clave para tomar medidas en corregir, 

mejorar la calidad de los servicios sanitarios que se prestan a los usuarios.  

Combatir a tiempo las insatisfacciones de cada usuario. Hacer un 

seguimiento, análisis y control de las relaciones con el usuario. Su principal objetivo 

es ofrecer al paciente aquello que necesita, una atención óptima, aportando toda la 

información que nos solicite. El trato y la actuación debe reflejar calidad para que 

el paciente quede satisfecho. 

El objetivo de conseguir en eliminar el largo tiempo de espera en las listas 

de espera como en cirugía, traumatología, oftalmología, unidad del dolor, etc. en 

los servicios que más demanda las reclamaciones, tratar de conseguir una gran 

solución. Enviando un comunicado a los superiores de los centros sanitarios y a su 

vez a la consejería de sanidad, proponiendo mi conocimiento de realizar una forma 

de solución, llegando a un acuerdo y aprobar tal resolución.  

Conocer la persistencia y el tipo de problemas contenidos en las 

reclamaciones de los pacientes y usuarios en los centros sanitarios. 

Hoy en día, hay más pacientes y muy poco personal (sanitario y no sanitario) 

para atenderlos. Por lo cual, se requiere más personal para atender la gran 

demanda de pacientes en los servicios de mayor necesidad. 
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4 Desarrollo del tema 

Los Servicios de Atención al Paciente (SAP) o Servicio de Atención al 

Usuario (SAU), ofrece el lugar central de información donde todos los pacientes, 

usuarios o familiares necesitan que les respondan a sus necesidades. 

Se creó, esta unidad o servicio, con fin de tener una mejor relación con los 

usuarios, información durante su estancia en el centro sanitario cómo resolver las 

dudas que les surjan. 

Cualquier ciudadano (paciente y usuario o familiares de los servicios públicos 

sanitarios) o ciudadanos en general pueden acudir al Servicio de Atención al 

Paciente (SAP) para información de su propio interés.  

 

 
Ilustración 1. Ejemplo imagen 1. Fuente: propia, A (2024)  

 

El Servicio de Atención a Pacientes y Usuarios/as de las instituciones sanitarias 

es el responsable de recibir, atender y tramitar las quejas, reclamaciones, 

agradecimientos y sugerencias de los pacientes generados por el uso de los servicios 

sanitarios, así como de velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes.  

Las personas que forman el SAP están a su disposición para recibir y tramitar 

todas las sugerencias y reclamaciones que el paciente considere presentar, 

referidos con el normal funcionamiento del centro sanitario.  

Todas las quejas, reclamaciones, felicitaciones y sugerencias son atendidas en 

el propio centro o departamento por medio de la hoja de reclamaciones que se solicita 

en el mismo centro y que se ponen en conocimiento de los responsables relacionados 

con las mismas. 

Estos Servicios es de gran importancia en su funcionamiento para resolver 

problemas especiales, consiste en aplicar la metodología y experiencia y coordinar 

con programas de formación específica o de reciclaje del personal que pueda 

ejercer con eficacia estas labores de información, gestión y tramitación. Para ello 

ha de conocer los protocolos de actuación a seguir, así como las normas 

establecidas en el servicio y los derechos y deberes de los ciudadanos. 

El SAP realiza un protocolo de actuación y presentación de documentos. En 

el momento de comenzar el trabajo o servicio, siempre siguiendo un orden de 

presentación y saludos amablemente por parte del personal, sanitario o no, hacia 

el usuario. Un buen trato, buena comunicación, clara y asertiva hacía el usuario. 
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La función del SAP es meramente administrativa. Quiere decirse que, se 

haría la recepción al usuario, informar, resolver cualquier duda, tomar datos y 

facilitar la documentación, gestionar, tramitar, comprobar todos los datos y los 

documentos que sean solicitados y vayan a exponer los pacientes que estén 

correctos, se registra en la oficina de registro, posteriormente se enviará al 

departamento que corresponda o al órgano competente para su resolución. 

El usuario debe coger un ticket con un código para entrar al departamento 

en orden de llegada.  

 
Ilustración 2. Ejemplo imagen 2. Fuente: propia, A (marzo de 2024) 

 

Esperan a que sean llamados por su turno que le corresponda.  

 
Ilustración 3. Ejemplo imagen 3. Fuente: propia, A (marzo de 2024) 

 

Entra al departamento, el personal de la institución le recibe, le atiende, le 

asesora e informa sobre su reclamación o cualquier información o consulta que el 

paciente solicita. El profesional (sanitario y no sanitario) le muestra los documentos 

en formato adecuado, que necesite para tal fin.  

 
Ilustración 4. Ejemplo imagen 4. Fuente: propia, A (marzo de 2024) 
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El usuario, para tramitar el formulario de quejas, reclamaciones, sugerencias 
y felicitaciones, se hará según la aplicación de la normativa. Se puede: 

Á Solicitar electrónicamente, por medios telemáticos.  
Acceder a la página web y descargar. Se necesita el DNI electrónico, 
Certificado Digital o Clave. Cumplir los requisitos y documentos que 
solicita. Cumplimentar el formulario y adjuntar los documentos que se 
requieren y firmar el documento electrónicamente.  
 

Á Solicitar presencialmente.  

Cuando el usuario no disponga de medios electrónicos para presentar 
la solicitud y no están obligados. Puede dirigirse a cualquier oficina o 
lugares anunciado en el artículo 16.4 de la Lay 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. Cualquier oficina, relacionado con las 
administraciones de Asistencia en Materia de Registros de la 
Administración Regional, o ir al servicio de SAP personalmente en los 
centros o servicios o establecimientos sanitarios públicos o y privados 
concertados (solicitar cita previa o atención personal con cita en el 
momento, a través de una máquina expendedora). Cumplimentar por 
escrito el formulario de solicitud, firmar el interesado o su 
representante y adjuntar documentos que se requieran. Registrar el 
documento de solicitud. 
 

Á Solicitar por correo postal. 
 
 

Las reclamaciones, quejas o sugerencias y agradecimientos, se presentan 

por escrito, en formato o modelo normalizado o distinto al impreso normalizado 

(modelo no normalizado). Debe dirigirse al servicio, centro o establecimiento. Debe 

contener: 

Á El nombre, apellidos y domicilio del interesado, e identificación del 

medio y lugar preferente a efectos de notificaciones. 

Á Hechos, razones, motivos y petición, si procede, sobre la sugerencia, 

queja, reclamación o agradecimiento. 

Á Lugar y fecha que se formula el escrito. 

Á Firma del solicitante. 

 

Los documentos que debe aportar junto a la solicitud:  

Á Documentación justificativa (No obligatorio / Copia del original). 

Á Documentos de prueba. 

 

La tramitación puede ser inmediata o no. Su plazo de presentación es 

abierto, puede ser presencial o por correo ordinario o por correo electrónico. 
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Posteriormente, el paciente debe recibir la resolución en el plazo establecido 

por la normativa correspondiente. Plazo de recibir notificación, treinta días.  

Las reclamaciones o quejas, que se presenten en el mismo centro sanitario 

o cualquier centro público o medio, deben resolverse dentro de un plazo de treinta 

a sesenta días desde la fecha que se interpone (fecha de registro). 

El usuario, tras trascurridos los plazos de resolución y no recibiese 

contestación en el plazo indicado. Debe dirigirse a la Dirección General de 

Planificación Socio sanitaria, Farmacia y Atención al Ciudadano para conocer la 

situación de la tramitación o al SAP. 

En conclusión, el objetivo es facilitar el tratamiento e información de forma 

clara y concreta, actuando conjuntamente con el protocolo y las normas 

establecidas por el servicio, para una mejor calidad de servicio al usuario. 

La prioridad de la información es el gran valor de la comunicación para 

gestionar la gran cantidad de trámites, información, gestiones, etc. al mismo tiempo 

actuando con los protocolos y las normas correspondientes. 

Es el servicio que se encarga de velar por el cumplimiento de los Derechos y 

Deberes de los pacientes en el Sistema Sanitario, atendiendo, informando y tramitando 

sus sugerencias, agradecimientos, quejas, reclamaciones y peticiones y consultas, así 

como planteando al órgano competente su resolución.  

 

La ñSecretaría Autonómica de Atención al Ciudadano, Ordenación 

Sanitaria y Drogodependenciasò, a trav®s de los servicios, tiene la autoridad en 

solicitar información sobre las quejas, reclamaciones, sugerencias o 

agradecimientos realizados y presentados por los usuarios. 

Ésta realizará un informe detallado de quejas, reclamaciones, sugerencias o 

agradecimientos recibidos, a través del sistema y periodicidad. 

Anualmente, la ñSecretaria Autonómica de Atención al Ciudadano, 

Ordenaci·n Sanitaria y Drogodependenciasò, elevar§ una Memoria que debe 

reflejar el número de quejas, reclamaciones, sugerencias y agradecimientos 

presentados por los usuarios al Consejero competente en materia de Sanidad y al 

Gerente del Servicio Murciano de Salud (SMS). 

 

SUGESAN es un fichero o programa fichero que contiene los datos 

personales del paciente y relativos a su salud. Con lo cual, son datos confidenciales, 

están protegidos y regulados en la ñLey Org§nica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protecci·n de datos de car§cter personalò. 
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El personal que lleva a cabo estas tareas son profesionales, sanitarios o no, 

que prestan sus servicios. Como personal sanitario, citaremos los técnicos 

auxiliares de enfermería (C2) y como personal no sanitario, son los técnicos 

auxiliares administrativos (C2) y técnicos superior administrativos (C1). También 

incluye el técnico superior sanitario de administración y documentación sanitaria 

(C1). 

Los profesionales (sanitarios y no sanitarios) que realizan el Servicio de 

Atención a los Pacientes (SAP) deben de tener gran conocimiento sobre los 

derechos y deberes de los pacientes, asimismo, como: la gestión, tramitación, 

funcionamiento, normas de la institución sanitaria. 

La experiencia que tiene el profesional, sanitario o no, ampliamente 

desarrollada, garantiza la importancia en el especial del funcionamiento del servicio 

que pueden ejercer con eficacia la información y tramitación. 

El paciente espera una respuesta segura con el fin de que llegue a la 

conformidad.  

El profesional, sanitario o no, como responsable de la información individual 

de cada usuario, quien tiene el derecho a la información establecidos dentro de las 

normativas y leyes. 

La Normativa, las principales Leyes, Decretos, Ley Orgánica, Orden, etc. que 
establecen referencia al SAP: 

 

Á DECRETO número 28/1990, de 10 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina de Servicio 
al Ciudadano.  

 Se aplica a las funciones de recepción y orientación de las reclamaciones 

que se formulen por el usuario sobre las anomalías que se observen en 

el funcionamiento o la calidad del Servicio de Atención al Usuario. 

Á Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.  

Determina en el ñart²culo 10.12 el derecho a utilizar las v²as de 

reclamaciones y sugerencias por los usuarios del Sistema Nacional de 

Salud (SNS)ò. 

Á Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

Se preserva la confidencialidad de los datos personales y de los 

documentos que aporte el usuario. Al ser datos personales y los relativos 

a la salud de los pacientes están sujetos al régimen de protección. 

Á Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 

documentación clínica. 
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Todos los datos y documentos aportados, cual sea su naturaleza son 

confidenciales. 

Á Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (PAC AP). 

El artículo 16, establece que dispondrá de un Registro electrónico 

General en cada Administración. 

El artículo 16.4, hace referencia a los lugares de presentación y registro 

de los documentos o en las unidades, entidades y oficinas responsables 

de la atención al usuario en los centros, servicios o establecimientos 

sanitarios públicos y privados concertados. 

Á Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

 

Cada Comunidad Autónoma, además de las normativas anteriormente 

citadas, se complementa con sus propias normativas en el ámbito sanitario. Como, 

por ejemplo: 

Á La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las normativas en 

el ámbito sanitario: 

- LEY 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y deberes de los 

usuarios del Sistema Sanitario de la Región de Murcia.  

El paciente tiene el ñderecho de acceso a la documentaci·n que 

contenga en su historia clínica, excepto apartados que la ley 

contemplaò.  

- Orden de 26 de julio de 2005, de la Consejería de Sanidad, sobre 

sugerencias, reclamaciones, quejas y agradecimientos formuladas 

por los usuarios de servicios sanitarios. [BORM Nº 190, de 19 de 

agosto de 2005].  

Es fundamental, en los servicios sanitarios, la participación 

mediante la presentación de sugerencias dirigidas en mejorar el 

funcionamiento y la calidad de los servicios ofrecidos, atendiendo 

tanto a los pacientes como a usuarios, familiares y acompañantes. 

Que expongan mediante el formulario de quejas y reclamaciones 

sobre la insatisfacción recibida en el funcionamiento o la calidad de 

los servicios ofrecidos en el SAP. 

Á La Comunidad de Castilla y León, sus normativas en el ámbito 

sanitario, son: 
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- Decreto 40/2003, de 3 de abril, referente a las Guías de Información 

al Usuario y a los Procedimientos de reclamación y sugerencias en 

el ámbito sanitario (BOCyL 08-04-2003). 

- LEY 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las 

personas en relación con la salud (ART. 26) (BOCyL 14-04-2003). 

- ORDEN SAN/279/2005, DE 5 DE ABRIL, se desarrolla el 

procedimiento de tramitación de las reclamaciones y sugerencias 

en el ámbito sanitario y que se regulan la gestión y el análisis de la 

información derivada de las mismas (BOCyL 14-04-2005). 

Á Comunidad Autónoma de Osakidetza/Servicio Vasco de Salud: 

- Instrucción nº 2/2001 del Director General de Osakidetza/Servicio 

Vasco de Salud. Actualización de la gestión y los sistemas de 

información de quejas, reclamaciones y sugerencias en las 

organizaciones de servicios de Osakidetza/Servicio Vasco de 

Salud, 8 de febrero de 2001. Vitoria: Departamento de Sanidad, 

Gobierno Vasco; 2001. 

Á Comunidad Autónoma de Aragón, en su ámbito sanitario:  

- ORDEN SAN/1368/2018, de agosto, por lo que se regula la 

organización y coordinación de los Servicios de Información y 

Atención al Usuario del Sistema de Salud y el procedimiento de 

tramitación de quejas, sugerencias, agradecimientos y gestiones 

de apoyo a los usuarios. 

 

 Los Servicios de Atención al Paciente del Servicio Murciano de Salud, de la 

Comunidad Autónoma de Murcia, están ubicados en cada hospital de las distintas 

Gerencias de cada Área de Salud. Adhiriendo todas las tramitaciones de los centros 

de salud y de los consultorios de sus Zonas Básicas de Salud. Cada gerencia es 

responsable de su Área de Salud con su hospital y sus Zonas Básicas de Salud. 

 

 Las nueve Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia que establece el Mapa Sanitario de la Región de Murcia: 

- Área I. Murcia Oeste. 
- Área II. Cartagena. 
- Área III. Lorca. 
- Área IV. Noroeste. 
- Área V. Altiplano. 
- Área VI. Vega Media del Segura. 
- Área VII. Murcia Este. 
- Área VIII. Mar Menor. 
- Área IX. Vega Alta del Segura. 
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El horario del SAP, dependiendo de cada institución sanitaria o centro 

sanitario y áreas de salud. Por ejemplo, datos de contacto de los servicios de 

atención al paciente en las instituciones sanitaria pública de la Región de Murcia 

(compuesto por nueve áreas de salud): 

Á Área I, Hospital General Universitario Virgen de la Arrixaca (HGUVA), es: 

- De lunes a jueves, excepto festivos, de: 8,30 a 14 horas y de 15,30 

a 21 horas. 

- Viernes, sábado y domingo, festivos y víspera de festivos, de: 8,30 

a 14 horas.  

- Domicilio: Ctra. Madrid-Cartagena, s/n; 30120 El Palmar (Murcia);  

- Teléfono: 968369500 y 968369670;  

- Correo electrónico: sau.area1@carm.es 

 

Á Área I, Centro de Especialidades Dr. Quesada: 

- Domicilio: Calle Dr. Jesús Quesada, s/n; 30005 Murcia. 

- Teléfono: 968291749 y 968291098. 

- Correo electrónico: sau.area1@carm.es 

 

Á Área V, Hospital Virgen del Castillo (HVC), horario de atención al 

paciente: 

- De lunes a viernes, excepto festivos, de 8,30 a 13 horas. 

- Domicilio: Avda. de la Feria, s/n; 30510 Yecla (Murcia). 

- Teléfono: 968719800 y 968719802. 

- Correo electrónico: sau.area5@carm.es 

 

Á Área VI, Hospital General Universitario Morales Meseguer:  

- De lunes a viernes, excepto festivos: 9 a 14 horas. 

- Domicilio: Av. Marqués de Los Vélez, s/n; 30008 Murcia. 

- Teléfono: 968 26 73 55. 

- Información: 968 36 09 08. 

- Centralita: 968 36 09 00. 

- Fax: 968 23 24 84 

- Correo electrónico: sau.area6@carm.es 

 

Á Área VII, Hospital General Universitario Reina Sofía (HGURS):  

- De lunes a viernes, excepto festivos, de 9 a 14 horas. 

- Domicilio: Avda. Intendente Jorge Palacios, 1; 30003 Murcia. 

- Teléfono: 968359054, 968 359099 y 968359499. 

- Correo electrónico: sau.area7@carm.es 

 

Á Etc. 

mailto:sau.area1@carm.es
mailto:sau.area1@carm.es
https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd63821f2d7ff83f:0xa34c59c8d409443c?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111
https://www.google.com/search?q=domiclio+dell+hospital+morales+meseguer+murcia&oq=domiclio+dell+hospital+morales+mese&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqCQgCECEYChigATIGCAAQRRg5MgkIARAhGAoYoAEyCQgCECEYChigAdIBCTkxMDNqMGoxNagCCLACAQ&sourceid=chrome&ie=UTF-8
mailto:sau.area7@carm.es
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Fuera de este horario, el personal de este servicio está a su disposición 

durante las veinticuatro horas del día, en puerta de urgencias. 

Las tareas del Servicio de Atención al Paciente que los profesionales, 

sanitarios y no sanitarios, prestan sus servicios a los pacientes o usuarios, 

familiares y acompañantes, referente a documentos, tramites, gestión y evaluación 

en:  

1. Información  

2. Quejas  

3. Reclamaciones  

4. Sugerencias  

5. Agradecimientos y Felicitaciones 

6. Encuesta de Satisfacción del usuario 

 

4.1 Información 

Todo paciente, usuario, familiares y acompañantes puede acudir a la oficina 

del SAP ante cualquier información que sea de su interés, ya sea de orientación, 

de dudas, solicitud de recogida de documentación clínica, recogidas de 

documentos solicitados por escrito a través de un formulario, etc. sobre su estancia, 

historia clínica, pruebas analíticas, pruebas de imágenes (RX, RM, TAC), informes 

radiológicos, consentimiento informado, cambio de médico, cambio de especialista, 

acceder a la historia clínica del paciente fallecido, etc. 

 

Desde SAP ponen todos los medios para resolver las dudas que puedan surgir 

a disposición tanto de pacientes como de usuarios. 

 

 
Ilustración 5. Ejemplo imagen 5. Fuente: propia, A (marzo de 2024) 
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La Información puede ser: 

¶ Petición o Solicitud: petición de información de carácter personal, 

solicitud de historia clínica, solicitud de documentación clínica, de 

pruebas, etc. 

¶ Consulta: consulta de información de carácter general, dudas, 

orientación, etc. 

 

   

  - 

Ilustración 6. Ejemplo de modelo de ñImpreso de Solicitud de Documentaci·n 

Clínica Sanitariaò, compuesto de cuatro páginas. Ver anexo. 
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4.2 Quejas 

Actitud de desacuerdo, disconformidad, descontento y/o protesta por las 

actuaciones recibidas en el ámbito de los servicios sanitarios, de una institución 

sanitaria, de un centro sanitario o con cualquier servicio o personal (sanitario o no 

sanitario). Por ejemplo, el mal servicio de salud.  

Las quejas son los que presentan por escrito los usuarios o personas 

jurídicas que manifiesta las desatenciones, demoras u otras irregularidades del 

funcionamiento de los servicios sanitarios 

La queja de un usuario demuestra la insatisfacción con la atención recibida 

durante su estancia en el centro o servicio sanitario. 

La hoja de queja de los servicios sanitarios, se realiza por medio de un escrito 

y en un modelo normalizado o no.  

Redactar una queja, debe contener: 

¶ Nombre, domicilio, número teléfono y correo electrónico del paciente 

o representante y el motivo de la queja de un servicio o personal. 

¶ Un breve comentario de los hechos ocurridos que causa la queja. 

 

4.3 Reclamaciones 

La reclamación es una queja que se realiza por escrito formalmente y 

requiere una repuesta. Las reclamaciones lo realizan la persona afectada 

acreditando su identidad o la persona autorizada legalmente y lo acredite, 

identificando el centro y/o servicio sanitario a reclamar y el motivo de su 

reclamación. 

Las reclamaciones, en el ámbito sanitario, son una fuente de información 

muy valiosa sobre las deficiencias detectadas por los pacientes y usuarios a 

consecuencia de una actuación irregular, mal funcionamiento del servicio, trato, 

asistencia, estructura, organización, recursos o cualquier referencia relativas a los 

servicios, centros o instituciones sanitarias. 

Es uno de los factores más importantes relacionados con la calidad de 

asistencia, es la satisfacción del paciente/usuario con los servicios prestados y 

cualquier organización que precise mejorar su calidad debe orientar sus servicios 

hacia la satisfacción de sus pacientes. 

Con la reclamación se consigue abrir un procedimiento de comprobación 

(responsabilidad sanitaria). Si la reclamación es referente al personal sanitario o no 

sanitario, el procedimiento puede ser disciplinario y/o sanción. El Director Gerente 
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de Área, el Director Gerente del SMS (Servicio Murciano de Salud) y/o el Consejo 

de Gobierno son los que se encargan del procedimiento disciplinario. 

El procedimiento de la reclamación se realiza según el protocolo y las 

normas establecidas en el centro sanitario o instituciones sanitarias. Se realiza una 

serie de procesos, medios, seguimiento, investigación, comprobación, tramitación, 

análisis, propuesta de resolución y resolución que lleva su tiempo hasta llegar a la 

conclusión y a una respuesta final dentro de un plazo establecido en la normativa. 

Dentro del plazo, se podrá formular alegaciones y presentar documentos e 

informaciones que se estimen pertinentes.  

El plazo de resolución máximo es de treinta días desde que se interpuso la 

reclamación, si se presentó directamente en el centro sanitario. Si la reclamación 

se presentó en un centro distinto, el plazo máximo de contestación es de sesenta 

días, desde que se interpuso la reclamación. 

Las reclamaciones, a nivel general, donde más demanda hay es lista de 

espera de cirugía de traumatología, seguido de oftalmología, lista de espera (que 

abran agendas medicas), larga horas en urgencias, larga espera en las colas de 

citaciones, el trato del personal sanitario y no sanitario, etc. 

Las reclamaciones se realizan por escrito en formato normalizado o en 

formato distinto, deberán contener los siguientes datos de identificación suficientes: 

¶ Nombre y apellidos de la persona afectada y de la persona que 

realiza el escrito. 

¶ DNI; NIE o pasaporte de la persona afectada y de la persona que 

formula el escrito. 

¶ Domicilio, teléfono de contacto a efectos de respuesta. 

¶ Motivo de la reclamación. Expresar de forma clara los hechos 

ocurridos. 

¶ Datos del servicio, centro u organismo, donde se ha producido la 

motivación de los hechos. 

¶ Fecha del escrito (fecha de la reclamación). 

¶ Firma la persona quien expone el escrito. 

¶ Firma la persona afectada (si es distinta de la que realiza el escrito). 

 

Las reclamaciones, se podrá presentar en los Servicios de Atención al 

Paciente de las Instituciones Sanitarias, en centros sanitarios o Administraciones 

Públicas. En el plazo de un mes deberá efectuarse la notificación del escrito al 

usuario. 
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4.4 Sugerencias  

Son las propuestas expresadas por los usuarios cuya finalidad es mejorar la 

organización y calidad de los servicios sanitarios o instituciones sanitarias. Iniciativa 

que favorece a mejorar el funcionamiento de los servicios sanitarios, en cumplir los 

derechos y deberes de los usuarios del sistema sanitario, así como mejorar el 

cuidado y atención de las personas enfermas.  

 

4.5 Agradecimientos y Felicitaciones 

Expresión, verbal o escrita por los usuarios, de reconocimiento y satisfacción 

relacionado con la organización y atención sanitaria recibida. 

 

4.6 Encuesta de Satisfacción 

La encuesta de satisfacción del usuario es esencial. Es una herramienta y 

estudio de observación que nos permite conocer y medir el nivel de satisfacción e 

insatisfacción, así como descubrir los motivos de insatisfacción por medio de quejas 

y reclamaciones a cerca de su estancia y atención sanitaria recibida, trato recibido 

por el personal sanitario y no sanitario, tiempo de espera para entrar a la consulta, 

etc.  

El objetivo de la encuesta de satisfacción es, especialmente útil, para 

identificar la satisfacción del usuario y detectar los problemas o motivos que han 

ido surgiendo cada día en las instituciones sanitarias y en cada servicio. Con ella 

obtenemos los datos de insatisfacción de los usuarios y resultados donde 

realizamos la medición, investigación, seguimiento, verificación, comprobación, 

análisis e interpretación. Analizar las reclamaciones se considera un factor 

importante para evaluar la satisfacción de los pacientes, usuarios o familiares. 

La información recabada es importante que nos permite establecer medidas 

y medios en mejorar la prestación en calidad asistencial hacia el paciente y hacia 

la institución sanitaria o los servicios sanitarios.  

Se consigue conocer los motivos de los usuarios, detectar situaciones o 

medios de mejora y emplear los cambios necesarios para modificar las deficiencias 

detectadas de funcionamiento.  

 

El estudio de mayo de 2024, en el cual he elaborado un modelo de encuesta 

de satisfacción, han participado voluntariamente pacientes, usuarios y familiares de 

la Institución Sanitaria. Los resultados hacen referencia lo que el usuario reclama. 
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Las encuestas de satisfacción se han realizado en Instituciones Sanitarias o 

Centros Sanitarios, elegidos como ejemplo:  

Á Atención Especializada:  

- Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (HUVA)- Área I 

(Murcia-Oeste),  

- Hospital Universitario Morales Meseguer (HMM) ïMurcia- Área VI 

(Vega Media del Segura) y  

- Hospital Universitario Reina Sofía (HURS)- Área VII (Murcia-

Este). 

Á Atención Primaria:  

- Consultorio de Torreagüera (Murcia)- Área VII (Murcia-Este). 

 
 

El presente estudio, realizado en los días 3, 6, 7 y 10 del mes de mayo, del 

año 2024. Se ha verificado veinte encuestas en total, cinco en cada hospital y cinco 

en el Consultorio. Obtenidos los resultados de las encuestas, se interpreta la 

estadística que ciertos apartados o puntos en el cual se refleja las reclamaciones. 

Ver anexo, las encuestas de satisfacción realizadas. 

 

Se analizó el estudio observacional, revisando todas las encuestas de 

satisfacción, en referencia a los motivos de las reclamaciones, valorando el tipo de 

servicio que se le atendió, tanto en una institución o un centro sanitario y la fecha 

de la encuesta, aunque también observamos el género y la edad. 

 

Se realizó el análisis cuantitativo. Los motivos de reclamaciones más 

frecuentes fueron: la falta de recursos humanos, la falta de personal sanitario o no 

sanitario, la falta de departamentos o estructura física.  

 

A continuación, se muestran los resultados de las encuestas realizadas, 

valorando por el reconocimiento de las caras, empezando desde izquierda a 

derecha, completamente insatisfecho a completamente satisfecho: 

 

Á Encuesta realizada el 03-05-2024, en el Hospital General Universitario 

Virgen de la Arrixaca ïEl Palmar (Murcia)- Área I (AE). Los resultados de 

cinco encuestas fueron los siguientes:  

 

o Los resultados de la Tabla 1, el principal motivo de reclamación es la 

falta de recursos humanos (falta de personal), el tiempo de espera 

para entrar al servicio que debería ser menor tiempo en espera y el 

acceso al horario debería ampliar el horario. 
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MOTIVO DE RECLAMACIÓN 
 

Satisfacción en el servicio - - 3 2 - 

Acceso de horario al servicio - 3 2 - - 

Trato recibido del personal - - - 4 1 

Tiempo de espera para entrar en el servicio - 3 2 - -  

Recursos humanos, falta de personal - 5 - - - 

Instalaciones y limpieza - - - 4 1 

Otros:  - - - - - 

Tabla 1. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (03-05-2024) 

o Lista de Espera de la Tabla 2: 

LISTA DE ESPERA   
 

Entrega de Informes 3 1 - 1 - 

Ingreso Hospitalario 3 1 1 - - 

Pruebas diagnósticas - 3 2 - - 

Pruebas Radiología -- 2 3 - - 

Cirugía 3 2 - - - 

Traumatología - 4 1 - - 

Oftalmología 1 3 1 - - 

Otorrinolaringología - - 4 1 - 

Neurología - - 1 4 - 

Unidad de dolor 4 1 - - - 

Otros: - - - - - 

Tabla 2. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (03-05-2024) 
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Tabla 2. Los resultados conseguidos de las reclamaciones 

expresados por los usuarios, desde muy insatisfechos, insatisfechos 

y media satisfacción, son: entrega de informes, ingresos hospitalarios, 

pruebas, cirugía, traumatología, oftalmología, unidad del dolor.  

El objetivo de la razón de los usuarios por las reclamaciones, debido 

a que se necesita más personal sanitario y no sanitario y más 

estructuras físicas e intentar conseguir que el tiempo de la lista de 

espera sea al menos de tres a seis meses como máximo. 

 

o La Tabla 3, Quejas directas médicas, los resultados han sido muy 

buenos. Podemos apreciar que el trato por parte del personal o 

profesional sanitario, han sido satisfechos y muy satisfechos.  

 

QUEJAS DIRECTAS MÉDICAS 
 

Cardiovasculares - - - 4 1 

Ginecológicas - - - 4 1 

Cirugía - - - 4 1 

Traumatología - - - 3 2 

Oftalmología - - - 3 2 

Psiquiatría - - - 2 3 

Otros:  - - - - - 

Tabla 3. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (03-05-2024)  

 

Á Encuesta realizada el 06-05-2024, en el Hospital Universitario Morales 

Meseguer (Murcia)- Área VI (AE). Los resultados de las cinco encuestas 

realizadas, son los siguientes:  

 

o El resultado de la Tabla 4, Motivo de Reclamación, del Hospital 

Morales Meseguer, son la falta de recursos humanos (falta de 

personal sanitario y no sanitario), necesidad de ampliar el horario del 

servicio. El resto de los motivos de reclamación son positivos. 
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MOTIVO DE RECLAMACIÓN 
 

Satisfacción en el servicio - 1 2 1 1 

Acceso de horario al servicio - 3 1 1 1 

Trato recibido del personal - 1 1 2 1 

Tiempo de espera para entrar en el servicio - 1 3 - -  

Recursos humanos, falta de personal 1 3 1 - - 

Instalaciones y limpieza - - - 3 2 

Otros:  - - - - - 

Tabla 4. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (06-05-2024) 

 

o La tabla 5, lista de espera: 
 

LISTA DE ESPERA   
 

Entrega de Informes - - 3 2 - 

Ingreso Hospitalario - 1 4 - - 

Pruebas diagnósticas - 3 2 - - 

Pruebas Radiología - - 5 - - 

Cirugía - 4 1 - - 

Traumatología 2 2 1 - - 

Oftalmología 2 2 1 - - 

Otorrinolaringología - 1 3 1 - 

Neurología - 1 2 2 - 

Unidad de dolor 3 2 - - - 

Otros:      

Tabla 5. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (06-05-2024) 
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La tabla 5, cuyos resultados negativos o muy insatisfechos e 

insatisfechos destacan los servicios o consultas de Traumatología, 

Oftalmología y Unidad de dolor. Como insatisfecho e intermedio 

tenemos a los ingresos hospitalarios, pruebas diagnósticas, cirugía, 

traumatología y oftalmología. El resto de la lista de espera son 

satisfecho o positivo. 

 

o Quejas directas médicas, Tabla 6, es positivo o satisfecho, cuyo trato 

y comunicación de los profesionales sanitarios y no sanitarios con los 

pacientes han mejorado y cumple con los protocolos de atención, 

respeto, buen trato y muy buena comunicación adecuada con los 

pacientes. 

 

QUEJAS DIRECTAS MÉDICAS 
 

Cardiovasculares - - 2 2 1 

Ginecológicas - - 3 2 - 

Cirugía 1 2 - 2 - 

Traumatología 1 - 3 1 - 

Oftalmología - - 1 3 1 

Psiquiatría - - 1 4 - 

Otros:  - - - 1 - 

Tabla 6. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (06-05-2024) 

 

Á Encuesta realizada el 07-05-2024, en el Hospital General Universitario Reina 

Sofía (Murcia)- Área VII (AE). Resultados de las cinco encuestas son las 

siguientes: 

o Motivos de reclamación, Tabla 7, los resultados de la encuesta de 

satisfacción, como punto negativo o insatisfecho destaca la falta de 

recursos humanos (falta de personal sanitario y no sanitario) y el 

tempo de espera para entrar al servicio. 

Como resultado positivo o satisfecho y muy satisfecho ha destacado 

favorablemente son la satisfacción en el servicio, el acceso de horario 

al servicio, el trato del personal y las instalaciones y limpiezas. 
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MOTIVO DE RECLAMACIÓN  

Satisfacción en el servicio - - - 4 1 

Acceso de horario al servicio - - 1 4 - 

Trato recibido del personal - - - 1 4 

Tiempo de espera para entrar en el servicio - 1 4 - -  

Recursos humanos, falta de personal - 5 - - - 

Instalaciones y limpieza - - - - 5 

Otros:  - - - - - 

Tabla 7. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (07-05-2024) 

 

o Lista de espera, Tabla 8: el resultado como insatisfecho destaca en 

cirugía, traumatología, oftalmología y unidad del dolor. Como medio 

satisfecho destaca en ingresos hospitalarios, pruebas diagnósticas, 

pruebas radiológicas, etc. 

 

LISTA DE ESPERA    

Entrega de Informes - - - 4 1 

Ingreso Hospitalario - - 1 4 - 

Pruebas diagnósticas - - 2 3 - 

Pruebas Radiología - - 2 3 - 

Cirugía - 1 2 2 - 

Traumatología - 1 4 - - 

Oftalmología - 1 3 1 - 

Otorrinolaringología - - 1 4 - 

Neurología - - 2 3 - 

Unidad de dolor - 1 4 - - 

Otros: Nefrología - - 1 - - 

Otros: Endócrino - - - 1 - 

Tabla 8. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (07-05-2024) 
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El resto de lista de espera el resultado es satisfecho. Observo que hay 

una buena organización, por lo tanto, no hay demasiadas 

reclamaciones en otros servicios en comparación con los otros 

hospitales de la región. 

 

o La encuesta de reclamaciones de Quejas Directa Médicas, Tabla 9, 

he observado que los profesionales han actuado según el protocolo 

de los derechos y deberes hacia el paciente. Hay buen trato, buena 

comunicación y respeto hacia los pacientes. Por lo tanto, los 

resultados son positivos 

 

QUEJAS DIRECTAS MÉDICAS 
 

Cardiovasculares - - - 5 - 

Ginecológicas - - - 5 - 

Cirugía - - - 4 1 

Traumatología - - - 5 - 

Oftalmología - - - 3 2 

Psiquiatría - - - 4 1 

Otros:  - - - - - 

Tabla 9. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (07-05-2024) 

 

Á Encuesta realizada el 10 de mayo de 2024, en el Consultorio de Torreagüera 

ïMurcia- Área VII (Atención Primaria). Los resultados de las cinco encuestas 

fueron las siguientes:  
 

o La encuesta de satisfacción de Motivos de Reclamación, Tabla 10, 

han sido positivo en satisfacción del servicio, acceso al horario al 

servicio, el trato recibido del personal, la entrega de informes y las 

instalaciones y limpieza, excepto en la lista de espera de cambio de 

médico.  

 

He observado que falta personal sanitario y no sanitario (falta de 

recursos humanos), por lo menos un auxiliar administrativo para cita 

previa, se reducirá o eliminará el tiempo de espera en la cola.  

 

El estudio sobre la opinión de los usuarios ha servido para mejorar el 

control de calidad asistencial. 



 

 
 

28 

MOTIVO DE RECLAMACIÓN 
 

Satisfacción en el servicio - - - 4 1 

Acceso de horario al servicio - - - 4 1 

Trato recibido del personal - - - 4 1 

Tiempo de espera para entrar en la consulta - - 3 2 -  

Cita previa, tiempo de espera en la cola - - 4 1 - 

Lista de espera de cambio de médico - 4 1 - - 

Entrega de Informes - - - - 5 

Recursos humanos, falta de personal - - 5 - - 

Instalaciones y limpieza - - - - 5 

Otros:  - - - - - 

Tabla 10. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (10-05-2024) 

 

o Tabla 11, Quejas directas personal: Los resultados de la encuesta de 

satisfacción son positivas. He observado presencialmente, los 

profesionales sanitarios y no sanitarios, actúan correctamente. 
 

QUEJAS DIRECTAS PERSONAL  

Médico - - 1 3 1 

Enfermería - - 3 1 1 

Auxiliar enfermería - - 2 3 - 

Administrativo - - - 3 2 

Auxiliar administrativo - - 1 - 4 

Celador - - - 5 - 

Otros:  - - - 1 - 

Tabla 11. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (10-05-2024) 



 

 
 

29 

Á Resultado total de encuestas de satisfacción de los tres hospitales de la 

Región de Murcia, citados anteriormente, elegidos como ejemplo. Se 

realizaron quince encuestas (cinco en cada hospital) los días 3, 6 y 7 de 

mayo de 2024:  

o Motivo de reclamación, Tabla 12, los resultados totales son: 

Los motivos de reclamación, en los resultados de insatisfacción, 

subraya los Recursos humanos (la falta de personal sanitario y no 

sanitario). Seguido insatisfecho y satisfecho como el Tiempo de 

espera para entrar al servicio y el Acceso al horario al servicio.  

Está claro, se necesita más personal sanitario o no sanitario, para que 

el tiempo de espera sea menor. A más pacientes, se necesita más 

personal, de esta forma se reduce el tiempo de espera en ser 

atendidos.  

Los pacientes, por ejemplo, en urgencias, al pasar por triage, según 

marca el protocolo que deben de ser atendidos de mayor a menor 

urgencia, se diferencian con un punto rojo, naranja y amarillo. Estos 

son atendidos primero y en el menor tiempo posible.  

Mientras que los pacientes marcados en color verde y azul, están 

esperando horas y horas sin ser atendidos. Los pacientes se 

desesperan. Lo que se necesita es más personal profesional 

(sanitario o no sanitario) para eliminar la larga espera para ser 

atendidos o refuerzo en las horas más puntuales. Este modo no 

tendremos a pacientes esperando en la sala de espera sin ser 

atendidos. 
 

MOTIVO DE RECLAMACIÓN  

Satisfacción en el servicio - 1 5 7 2 

Acceso de horario al servicio - 6 4 5 1 

Trato recibido del personal - 1 1 7 6 

Tiempo de espera para entrar en el servicio - 5 9 - -  

Recursos humanos, falta de personal 1 13 1 - - 

Instalaciones y limpieza -  - 7 8 

Otros:  - - - - - 

Tabla 12. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (días 3, 6 y 7-05-2024) 
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o Lista de Espera, Tabla 13, los resultados totales de reclamación 

resaltan como insatisfecho y medio satisfecho en Cirugía, 

Traumatología, Oftalmología y Unidad de Dolor. Se considera ampliar 

estructuras y personal. 
 

LISTA DE ESPERA    

Entrega de Informes - - - 4 1 

Ingreso Hospitalario - - 1 4 - 

Pruebas diagnósticas - - 2 3 - 

Pruebas Radiología - - 2 3 - 

Cirugía - 1 2 2 - 

Traumatología - 1 4 - - 

Oftalmología - 1 3 1 - 

Otorrinolaringología - - 1 4 - 

Neurología - - 2 3 - 

Unidad de dolor - 1 4 - - 

Otros: Nefrología - - 1 - - 

Otros: Endócrino - - - 1 - 

 

Tabla 13. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (días 3, 6 y 7-05-2024) 

 

o Quejas directas médicas, los resultados totales son satisfechos y muy 

satisfechos hacía los profesionales según la opinión de los pacientes.  

Los pacientes reciben trato correcto por parte de los profesionales, 

cortesía y explicaciones correcta sobre sobre su asistencia médica. 
 

QUEJAS DIRECTAS MÉDICAS 
 

Cardiovasculares - - 2 11 2 

Ginecológicas - - 3 11 1 

Cirugía 1 2 - 10 2 

Traumatología 1 - 3 9 2 

Oftalmología - - 1 9 5 

Psiquiatría - - 1 10 4 

Otros:  - - - 1 - 

Tabla 14. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (días 3, 6 y 7-05-2024) 
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5 Conclusiones 

Las reclamaciones son una fuente de información muy valiosa sobre los 

motivos de las deficiencias detectadas por los pacientes y usuarios en el ámbito 

sanitario basadas en la experiencia. Mi conclusión es recopilar información acerca 

de las reclamaciones impuesto por los pacientes. 

El objetivo de la encuesta relativo a las reclamaciones es verificar, identificar, 

comparar y solucionar los motivos. El estudio relacionado con la satisfacción del 

paciente es sumamente importante. 

El objetivo principal del estudio es conocer los tipos de reclamaciones a 

través de las encuestas de satisfacción del paciente. Se ha realizado un análisis 

individualizado en cada una de las encuestas sobre las reclamaciones y en varias 

áreas de salud e instituciones sanitarias llegando a la conclusión, que en cada 

institución sanitaria tiene su propia organización.  

Con el estudio observacional, se ha comprobado y analizado al personal 

sanitario y no sanitario, si cumplen con sus respectivas tareas o funciones, con el 

protocolo y las normas sanitarias, con los deberes y los derechos sobre el paciente, 

con el trato personal, etc.  

También se ha comprobado y analizado las estructuras físicas, si hay 

espacio o no, para solicitar o ampliar nuevos departamentos o boxes o consultas, 

etc. A través de una solicitud, por escrito, dirigido al departamento y/o persona que 

corresponda, es quien debe comprobar y acordar, siguiendo según el protocolo y 

normativas, si se aprueba o no tal solicitud. 

Incluido, en comprobar y analizar, a los pacientes o usuarios cómo se 

comportan, cómo actúa ante una insatisfacción, por cualquier motivo ocurrido.  

Se ha observado que en los últimos años ha habido aumento de la población, 

con lo cual, los motivos de reclamaciones más frecuentes son la falta de los 

recursos humanos, personal sanitario y no sanitario, falta de estructuras físicas 

como departamentos o construir nuevos hospitales y centros de salud y, sobre todo, 

departamentos en consultas externas.  

Es fundamental ocupar el departamento de SAP el personal cualificado, 

sanitario o no. Como puede ser, personal que domine las normas y el protocolo, en 

el ámbito sanitario: 

- Sanitario: por ejemplo, personal de Documentación y Administración 

Sanitaria (DAS, Grado Superior), Enfermera (Diplomada o Licenciada), 

Auxiliar de Enfermería (Grado Medio); o  



 

 
 

32 

- No sanitario: como Administrativo (Grado Superior en Administración), 

Auxiliar Administrativo (Grado Medio). 

 

Según mi opinión, interpretado el estudio de análisis de las encuestas de 

satisfacción y el estudio observacional, he llegado a la conclusión en: 

Á Atención Primaria (AP) del Área VII, del Consultorio de Torreagüera, 

reclaman menor tiempo de espera en la cola para conseguir cita previa, 

menor tiempo de espera para entrar a las consultas, facilidad para 

cambiar de médico y falta personal por lo menos un auxiliar 

administrativo. 

El trato correcto por parte del personal o profesionales a los pacientes 

es positivo y la limpieza del local muy buena, se han dado muy escasas 

explicaciones. Han mejorado bastante en calidad asistencial del 

personal hacia el paciente. 

El motivo de la lista de espera y la demora en la asistencia se ha 

adaptado en realizar el tiempo de consulta que requiere a cada 

paciente entre 5 a 10 minutos.  

La cita previa, su necesidad es ordenar y elaborar agendas que se 

encaje a la realidad de cada profesional y centro, por tanto, la agenda 

de citas han de estar actualizadas y abiertas cada cierto tiempo, según 

protocolo y normativas del servicio sanitario. 

 

Á Atención Especializada (AE) en las Áreas I, VI y VII, reclaman menor 

tiempo de espera para ser atendidos en las consultas o boxes, menor 

tiempo de lista de espera, demora en la recepción de informes de alta, 

demora en recepción de informes de pruebas complementarias, etc.  

El trato del profesional hacia el paciente, han mejorado bastante y han 

sido positivos. Cada vez hay más confianza en relación médico y 

paciente.  

 

Conclusión del estudio de las reclamaciones del SAP, se debe: 

Á Destinar a la persona adecuada y capacitada al puesto de trabajo.  

Á Adjudicar al personal cualificado para el servicio de SAP u otros 

servicios. Realización de cursos.  

Á Falta de personal: A mayor población, se necesita más personal 

sanitario y no sanitario. Más contratación de personal.  
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Á Realizar e implantar infraestructuras físicas o departamentos o local o 

servicios. Debido a que hay más pacientes y se necesita ampliar 

departamentos o locales para aquellas especialidades más 

demandadas, así reducir la cita de largo tiempo en meses de espera. 

Como, por ejemplo, en las especialidades de oftalmología, 

traumatología, unidad del dolor, cirugía, etc. 

Á Reducir la Lista de espera en ciertas especialidades como Cirugía, 

Traumatología, Oftalmología y Unidad del Dolor. Solicitar o ampliar más 

servicios o departamentos.  

Á Realizar encuestas de satisfacción periódicas. Para estudiar, 

comprobar y analizar las insatisfacciones y reclamaciones de los 

pacientes. Al mismo tiempo para mejorar en calidad asistencial.  

Á Cita previa, menor tiempo de espera en cola. Se necesita más personal 

para reducir la espera en la cola de citas previas. Tanto en centros de 

salud como en consultas externas y especialidades.  

Á Menor tiempo de espera para en entrar en las consultas.  

Á En urgencias, menor tiempo de espera en ser atendidos. No más 

tiempo de espera, aunque tenga el punto verde o azul calificado o 

definido por la enfermera del triaje. Si en ese momento hay mucha 

demanda de pacientes, contratar profesional sanitario y no sanitario 

para esas horas puntuales. Se reduciría el tiempo de espera y no tener 

a los pacientes muchas horas de espera y ocupando el poco espacio 

que hay en la sala de espera. O bien, habilitar más locales o 

departamentos para reducir la demanda de pacientes.  

Á Trato del personal hacia el paciente. Lo más correcto y comprensible 

posible, hasta que el paciente lo haya comprendido y entendido.  

Á Abrir agendas de citas médicas, no más larga espera sin citas. Se 

necesita más profesional sanitario para reducir la larga espera de 

tiempo de más de seis meses que sean tiempo de citas en tres meses. 

Á Entrega de informes en el momento de finalizar la consulta o asistencia 

sanitaria.  

Á Con pacientes o usuarios que son sordas, sordo-mudas, tratar de 

hablarle lo mejor y vocalizar despacio si es posible, hasta que lo hayan 

entendido y comprendido.  

Á Necesidad de un intérprete para traducir con los extranjeros. O bien, 

tener un diccionario sanitario en varios idiomas sobre sus datos y 

relacionado con la atención sanitaria. Incluidos con dibujos 

(ilustraciones), es necesario, comprensible y completo. 
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Foto ilustración 3. Ejemplo imagen 3. Fuente: propia A (marzo de 2024). 
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Tabla 2. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (03-05-2024). 
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Tabla 10. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (10-05-2024). 

Tabla 11. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (10-05-2024). 

Tabla 12. Ejemplo tabla. Fuente: Elaboración propia (días 3, 6 y 7-05-2024). 
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Consultas de información sobre el servicio de atención al paciente: por propia 

información. Trabajo en la empresa del servicio público sanitario. Anteriormente, 

trabajé en diversos departamentos y servicios como en Atención Especializada 

(hospitales, consultas externas, admisión y urgencias, admisión-controles, 

citaciones de especialidades, otras citaciones, atención telefónica, atención a los 

usuarios o pacientes, archivos, encargada, quirófano, hospitalizaciones, correo 

ordinario, información de trámites de pacientes fallecidos a los familiares, control 

de los fallecidos en el diario de éxitus, comprobación de datos, control y vigilancia 

de entradas y salidas a familiares de los paciente ingresados, etc.); en Atención 

Primaria (Centros de Salud de citaciones, atención telefónica, agendas, control de 

recetas de inspección, urgencias de los centros de salud, SUAP, etc.) y en Centros 

de Especialidades (citaciones, documentos, control y comprobaciones de datos, 

atención a los usuarios, etc.). Obtengo conocimientos adecuados y referente a la 

atención al usuario, documentaciones, etc.  

 

Complementé la información con las trabajadoras profesionales (sanitarios y 

no sanitarios) del SAP:  

- S. G., M. (supervisora-enfermera del Servicio de Atención al Paciente 

(SAP), del Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (HUVA)- El Palmar 

-Murcia-). 

- S. X., Encarna (auxiliar enfermería del SAP, del HUVA).  

- P. L., Consuelo (aux. enfermería, del SAP, del HUVA). 

- P. L., M. (aux. enfermería del SAP del HUVA). 

- E. R., Isabel (aux. administrativa del SAP del HURS y Admisión-Control 

del HMM). 

 

Otras fuentes de información con el departamento del Servicio de atención 

a los familiares: 

- C. M., Fuensanta (aux. enfermería del SIP (Servicio de información a los 

familiares, del HUVA). 

- N. A., María (aux. enfermera de SAU del HUVA). 

- P. B., Marta (enfermera de Urgencias generales de HUVA). 

- G. M., M. (enfermera de urgencias generales de HUVA). 

 

Más fuentes de información con el departamento servicio de Admisión y 

Urgencias generales:  

- F. B., Isabel María (administrativo de Admisión y Urgencias Generales del 

HUVA). 

- M. A., María (auxiliar administrativo de Admisión y Urgencias Generales 

del HUVA). 

- I. G., Isabel (aux. administrativo de Admisión y Urgencias Generales del 

HUVA y de Admisión-Controles del HMM). 
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Curso de Responsabilidad Sanitaria (Procedimiento Disciplinario) por 

Vigueras Paredes, Pablo y el servicio de Docencia y Formación (29 de abril de 

2024). Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (HUVA). (El curso expone las 

diversas leyes y Real Decreto y el proceso que se lleva a cabo, referente al 

expediente disciplinario que se le impone al empleado del servicio sanitario, cuando 

el usuario impone una reclamación por causas como trato inadecuado, mala praxis, 

abandono del trabajo, no cumplir con su trabajo, etc.). Realicé presencialmente este 

curso, el 29 de abril de 2024, un total de 4 horas. 

 

Normas y Leyes: 

Orden de 26 de julio de 2005, del Consejería de Sanidad, sobre sugerencias, 

reclamaciones, quejas y agradecimientos formuladas por los usuarios de servicios 

sanitarios. 

Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y deberes de los usuarios del 

sistema sanitario de la Región de Murcia.  

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 

clínica. 

DECRETO número 28/1990, de 10 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina de Servicio al 

Ciudadano.  

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Art 10.12 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y Garantía de los Derechos Digitales. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de R®gimen Jur²dico del Sector P¼blico (BOE 

de 2 de octubre).  
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de R®gimen Jur²dico del Sector P¼blico (BOE 

de 2 de octubre).  
 

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, de Estatuto Marco de personal estatutario 

de los servicios de salud.  
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Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud. 
 

Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de R®gimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administraci·n del Estado (BOE 

de 17 de enero de 1986). 
 

Instrucciones relativas al ejercicio de la potestad disciplinaria y del 

procedimiento para su tramitaci·n, de 22 de abril de 2004, de la Directora Gerente 

del Servicio Murciano de Salud.  
 

Decreto 40/2003, de 3 de abril, referente a las Guías de Información al Usuario 

y a los Procedimientos de reclamación y sugerencias en el ámbito sanitario (BOCyL 

08-04-2003).  

LEY 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las personas en 

relación con la salud (ART. 26) (BOCyL 14-04-2003).  

ORDEN SAN/279/2005, DE 5 DE ABRIL, se desarrolla el procedimiento de 

tramitación de las reclamaciones y sugerencias en el ámbito sanitario y que se 

regulan la gestión y el análisis de la información derivada de las mismas (BOCyL 

14-04-2005).  

Instrucción nº 2/2001 del Director General de Osakidetza/Servicio Vasco de 

Salud. Actualización de la gestión y los sistemas de información de quejas, 

reclamaciones y sugerencias en las organizaciones de servicios de 

Osakidetza/Servicio Vasco de Salud, 8 de febrero de 2001. Vitoria: Departamento 

de Sanidad, Gobierno Vasco; 2001. 
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7 Anexos  

Documentos que ofrecen los Servicios de Atención al Paciente (SAP): 

- Impreso de Solicitud de Documentación Clínica. (pg. 38)  

- Impreso de Reclamación de Larga de Espera, solicitud de inclusión en 

Lista de Espera. (pg. 44)  

- Modelo de documento o Impreso de Quejas, Reclamaciones, Sugerencias 

y Felicitaciones de los Usuarios en el ámbito Público. (Pg. 46).  

- Hoja de datos del paciente, en varios idiomas. (pg. 49)  

- Encuestas de satisfacción. (pg. 51)  

o Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (HUVA), Área I 

(Murcia-Oeste). (pg. 52) 

o Hospital Universitario Morales Meseguer (HMM), Área VI (Vega 

Media del Segura). (pg. 58)  

o Hospital Universitario Reina Sofía (HURS), Área VII (Murciaï

Este). (pg. 64)  

o Consultorio de Torreagüera, Área VII (Muria ïEste). (pg. 70)  
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IMPRESO DE SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN CLÍNICA 
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IMPRESO DE RECLAMACIÓN DE LARGA ESPERA, 

 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LISTA DE ESPERA 
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IMPRESO DE HOJA DE 

QUEJAS, RECLAMACIONES, SUGERENCIAS Y FELICITADIONES 

DE LOS USUARIOS EN EL ÁMBITO PÚBLICO 
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HOJA DE DATOS DEL PACIENTE 

EN VARIOS IDIOMAS 
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ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 

 

 

Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (HUVA), Área I (Murcia-Oeste) 

 

Hospital Universitario Morales Meseguer (HMM), Área VI (Vega Media del 

Segura). 

 

Hospital Universitario Reina Sofía (HURS), Área VII (MurciaïEste). 

 

Consultorio de Torreagüera, Área VII (Muria ïEste). 
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ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 

DEL 

Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (HUVA), Área I  

(Murcia-Oeste) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

54 

 



 

 
 

55 

 



 

 
 

56 

 



 

 
 

57 

 



 

 
 

58 

 



 

 
 

59 

 

 

 

 

 

 

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 

DEL 

Hospital Universitario Morales Meseguer (HMM), Área VI  

(Vega Media del Segura). 
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ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 

DEL 

Hospital Universitario Reina Sofía (HURS), Área VII  

(MurciaïEste). 
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